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OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 
h i í ' . ' . ' Í S ' D r d e n c s ? a B 0 n c l < > » "Juc harán de inser-
si Jrtf i !&. B O L , R , * « 8 . O F X C I A L M S Í han demanda r 
.Lin i le L M ° , r e s p S £ t J T 0 ' P ° r cuyo conducto se pa
sarán a los fcditores de los mencionados periódico*: 

(Real orden de 6 de Abril de 1839J 

Sopublioa tolos los días «xcspto los domiagos. \ 

-O-PRECIOS o s s u s c m o i ó s 

a ^ i í S W i í W í i ^ É S ^ ÍSfi!?^ •« •*• •»«« anUelpa-forili ano . * 1 , , , o 5 ° " o c » : » » í trimestre; « a l semestre, y iS ' 50 

* i * C » ^ i , e l S ^ i f Í o n e $ / n í í , , , r l d ' e o »• Administración de» B O L I ^¿ÉLÍLf^ñíftf^ d c M t a f J P ' u l - d i r e c t a m e n t r p o r 
Sríhono "n el los A J m , a U t f a f l6a-600 i n í l u * ™ ™ 1*9** M Ue¿¿ 

PAHBJMPICIAL 
PRESIDENCIA DEL C O N S E J O DE M I N I S T R O S 

SS. MM. el REV y la REINA Regente 
(Q. D. G.) y su Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad en 
su importante salud. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 
U s disposiciones de las Autoridades, excepto las 

que sean a Instancia de parte no p o b r e . s e Surtí 
otlc s ímente:as i ra .smocaalqnier i n u n d o eon re rn '™-
« i!erVcl? B a f , o n a < w , , l n a n * d * « « ">»»uias; pero 

Us de ínteres particular pagarán 50 céntimos de pésela 
porcada linea de Inserción! ^ 

Número suelto 50 een^UBOs^Tpwíur 

CONSEJO DE ESTADO 

DON ALFONSO X I I I , por la gracia j 
de Dios y lu Constitución R E Y de España, 
y en su nombre y durante su menor edad 
la REINA Regente del Reiuo. 

A todos los que las presentes vieren y 
entendieren, y á quienes toca su obser
vancia y cumplimiento, sabed: que he 
venido en decretar lo siguiente: 

«En el pleito coutenciosó-administra-
tivo que, en única instancia, pende, ante 
el Consejo de Estado, entre D. Enrique 
Gamero y Muñoz, á quien representa el 
Licenciado I ) . José Sevillano, y la Admi
nistración general, y en su nombre Mi 
Fiscal, sobre revocación ó subsistencia de 
las Reales órdenes expedidas por el Mi
nisterio de la Gobernación en 7 de Agos
to y 10 de Noviembre de 1882 sobre la 
validez del nombramiento de Gamero pa
ra el cargo de Contador de fondos provin
ciales de Huelva: 

Visto: 
Visto el expediente gubernativo, del 

que resulta: 
Que anunciado en el Boletín oficial 

de la provincia dc Huelva en 23 de Di-
ciembre de 1871 el concurso para proveer ? 

la plaza de Contador de fondos provincia
les, por acuerdo de 6 de Agosto de 1872 
fué nombrado por la Diputación provin
cial para dicho cargo D. Enrique Gamero 
Muñoz, que venía sirviendo interinamen
te el mismo destino: 

Que restablecido por el ar t . 76* de la 

ley Proviucial de 2 de Octubre de 1877 
el Cuerpo de Contadores provinciales, 
conforme á la ley y reglamento de Sep
tiembre de 1865, estimando el Gobierno 
que D. Enrique Gamero no reunía las 
condiciones que dicha ley y reglamento 
determinan para el desempeño del cargo 
de Contador de fondos provinciales, por 
Real orden de-8 dc Agosto de 1882 se de
claró la vacante de Contador de la pro
vincia de Huelva, y que se anunciase 
concurso para la provisión de la misma, 
con arreglo á la ley vigente: 

Que en 14 de Septiembre siguiente 
elevó D. Enrique Gamero una instancia 
al Ministerio, en la que después de mani
festar que, obtenida su plaza por concur
so, con arreglo á la ley de 1870, el resta
blecimiento de las disposiciones de 20 de 
Septiembre de 18G5 no podía lastimar los 
derechos que había adquirido, solicitaba 
se dejase sin efecto la Real orden de 8 de 
Agosto, continuando en el desempeño de 
su cargo: 

Que reclamado del Gobierno civil de 
Huelva el expediente de concurso para el 
nombramiento dc Gamero, después de su 
examen, la Sección correspondiente opinó 
que, no habiéndose ajustado el nombra
miento á lo que previene el ar t . 75 de la 
ley de 1870, la Real orden de 8 de Agos
to de 1882 contra que se reclama es firme 
y no procede dejarla sin efecto, con arre
glo é cuyo dictamen se expidió la Real 
orden de 10 de Noviembre de 1882: 

Viscas las actuaciones contencioso-
administrativas, de las cuales aparece: 

Que en 6 de Febrero de 18í>3, el Li
cenciado D. José Sevillano y Roldan, en 
nombre y representación de D. Enrique 
Gamero, preseutó demanda conteucioso-
administrativa contra las Reales órdenes 
expedidas por el Ministerio de la Gober
nación en 7 de Agosto y 10 de Noviem
bre de 1882, demanda que, declarada pro
cedente, amplió después, suplicando que, 
con revocación de dichas Reales órdenes, 
se deje subsistente el nombramiento de 

Contador de fondos provinciales hecho 
por la Diputación provincial de Huelva 
en Agosto de 1882 a favor de D. Enrique 
Gamero Muñoz: 

Que emplazado Mi Fiscal para que 
contestase á la demanda, pidió se absol
viese de la misma á la Administración 
general, confirmándose el acuerdo minis
terial impugnado: 

Que solicitado por el actor el recibi
miento del pleito á prueba, la Sección, 
oído Mi Fiscal, acordó no haber lugar á 
ello, sin perjuicio de las facultades que le 
concede el art. 122 del Reglamento do lo 
Contencioso, con arreglo á las que se re
clamó del Ministerio de la Gobernación 
el expediente relativo al Contador de fon
dos provinciales de Avila D. Florencio 
Fernández de Lorenzo, y la Rea! orden de 
30 de Noviembre de 1883 recaída en el 
mismo, documentos que se unieron ¿ los 
autos: 

Visto el art. 75 de la ley Provincial 
de 20 de Agosto de 1870, según el que, 
el nombramiento do Contadores se hará 
por concurso entre los que reúnan las 
condiciones siguientes: primera, ser ó 
haber sido Contador, con arreglo á esta 
ley, en provincia de igual categoría; se
gunda, haber desempeñado durante dos 
años en las mismas condiciones igual 
destino en provincia de categoría inme
diatamente inferior; tercera, haber servi
do durante seis años, y entre ellos dos 
como Oücial primero de Contaduría ú otro 
destino análogo en la misma proviucia ú 
otra de igual categoría; cuarta, ser Pro
fesor mercantil: 

Visto el art . 76 de la ley Provincial 
de 2 do Octubre de 1877, por el que se 
restablece el Cuerpo de Contadores pro
vinciales, conforme á la ley y reglamen
to de 20 de Septiembre de 1865, dispo
niendo á la vez que los que obtuvieron sus 
cargos con arreglo á estas disposiciones 
serán respetados en los derechos adqui
ridos: 

Considerando que D. Enrique Game-
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ro y Muñoz fué nombrado Contador de 
fondos provinciales de Hnelva, previo 
concurso, por acuerdo de la Diputación 
de dicha provincia de 6 de Agosto de 
1872: 

Considerando que, examinado el ex
pediente de dicho concurso, aparece de la 
hoja de servicios de Gamero que no reu-
nia entonces ninguna de las condicioues 
que el art. 73 de la ley de 20 de Agosto 
exigía para el nombramiento de Contador 
de fondos provinciales; pues si bien Ga 
mero era contador interino, al exigir la 
ley como condición primera ser ó haber 
sido Contador có)i arreglo á esta ley, se 
refiere al que desempeñe el cargo en pro 
piedad, y no como interino, porque si 
otra cosa hubiera querido decir, lo hubie 
ra expresado; por lo cual resulta que no 
había sido nombrado Contador dentro de 
las condicioues de la ley citada de 1865: 

Considerando que si bien el deman
dante alega haber desempeñado ante
riormente el destino de Secretario de 
Ayuntamiento durante un año y cuatro 
meses, y el de Oficial de la Contabilidad 
provincial durante un año y un mes, 
prescindiendo de que no lo justifica más 
que con su hoja de servicios, sin otro do
cumento, tales destinos no le daban de 
recho para obtener la Contaduría como 
comprendida en el párrafo tercero antes 
copiado, porque el de Secretario de Ayun
tamiento no puede ser conceptuado como 
análogo al de Oficial primero de la Con 
taduría , y el de Oficial de Contabilidad, 
que acaso pudiera serlo, no lo desempeñó 
durante los dos años que en el mencio 
nado párrafo tercero se exigen, siendo 
ésta sin duda la razóu por que la Dipu 
tación provincial, al nombrar Contador, 
lo fundó sólo en la circunstancia de ha 
bcrlo sido interino, y no en haber servi 
do durante dos años alguno de los men
cionados destinos análogos: 

Considerando que la Real orden de 30 
de Noviembre de 1883, que cita el deman 
dante como resolutoria de un caso igual 
en el sentido de su demanda, no tiene 
analogía con el de ésta, porque D. F.o-
rencio Hernández, á cuyo favor ee resol 
vio por aquella Real orden que fuese nom 
brado Secretario de la Diputación pro 
vincial de Avila, había servido durante 
dos años el destino de Oficial primero de 
la Contaduría: 

Considerando en este supuesto que la 
Real orden de 7 de Agosto de 1882, que 
declaró la vacante de la plaza de Couta 
dor de fondos provinciales de Huelva, es 
taba dentro de las facultades del Gobier 
no, una vez establecido por el art . 76 de 
la ley de Octubre de 1877 el Cuerpo de 
Contadores provinciales, con arreglo á la 
ley de Septiembre de 1865, y por lo tanto 
debe prevalecer lo mismo que la de 10 de 
Noviembre siguiente, que S e limitó á con
firmarla; 

Conformándome con lo consultado por 
la Sala de lo Contencioso del Consejo de 
Es t ado , en sesión á que asistieron: el 
Marques de Santa Cruz de Aguirre, Pre
sidente; D. Félix García Gómez. D. Fe
liciano Pérez Zamora, D. Ramón de 
Campoamor, el Marqués de los Llagares, 
J}. Dámaso de Acha, el Marqués de la 
Fuensanta, D. Jopé Montero Ríos, don 
Enr ique Cisueros. D. Antonio Guerola, 
el Conde de las Quemadas, D. Cándido 
Martínez y D. Juan Facundo Riaño; 

Eu nombre (Ié*MrA"ugüsto Hijo el REY 
D. Alfon so XIII , y como REINA Regente 
del Reino, 

Vengo en absolver á la Administra
ción de la demanda deducida por D. José 
Sevillano y Roldan, en nombre de don 
Enrique Gamero y Muñoz, contra las 
Reales órdenes de 7 de Agosto y 10 de 
Noviembre de 1882 que quedan firmes y 
subsistentes. 

Dado en San Ildefonso á seis de Agos
to de mil ochocientos ochenta y s e i s . = 
MARÍA CRISTINA.=E1 Presidente del 
Consejo de Ministros, Práxedes Mateo 
bagas ta.» 

Publicación. =Le ído y publicado el 
anterior Real decreto por mi el Secreta
rio general del Consejo de Estado, ha
llándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que so 
tenga como resolución final en la instan
cia y autos á que se refiere; que se una 
á l o s mismos; se notifique en forma á las 
partes, y se inserte en la Gaceta: de que 
certifico. 

Madrid 18 de Septiembre de 1886.= 
Antonio Alcántara. 

GOBIERNO CIVIL 
CONVOCATORIA. 

En uso de las facultades que me con
fiere el art . 62 de la vigente ley Provin
cial, y para cumplir lo dispuesto en el 55 
de la misma ley, he acordado convocar 
á la Excma. Diputación de esta provin
cia para su reunión ordinaria, que tendrá 
lugar en el salón de sesiones de su Pala
cio, el día 2 del próximo mes de Noviem
bre, á las dos de la tarde. 

Lo que se hace publico en este perió
dico oficial a los efectos correspondien
tes. 

Madrid 22 de Octubre de 1886.=E1 
Gobernador, C. el Duque de Frías. 

COMISIÓN PROVINCIAL 
Sesión de O de Octubre de 1886. 

PRESIDENCIA DEL SKÑ'OR PRESILLA 

Señores que asistieron: 
Chávarri.— Peláez Vera.—Fernández 

Gómez. — González Fernández. — Her
nández Arteaga.—García Lomas.— Sanz 
Parra. 

Abierta la sesión á las dos de la tarde, 
se leyó y aprobó el acta de la anterior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos 
al despacho, se adoptaron los acuerdos 
que á continuación se expresan: 

Conceder 20 días de licencia para au
sentarse ce esta Corte al Sr. D. José de 
la Presilla, Vicepresidente de esta Comi
sión, quedando encargado de la Vicepre-
sideucia el Sr. D. Maximiano González 
Fernández. 

Informar al Sr. Gobernador que pro
cede la aprobación de las cuentas muni
cipales de Aranjuez, correspondientes al 
ejercicio económico de 1884-85. 

Informar al Sr. Gobernador que pro
cede remitir para su aprobación al Mi
nisterio de la Gobernación el expediente 
instruido por el Ayuntamiento de Cara-
baña para que, previa la oportuna Real 
orden, pueda llevar á cabo la construc
ción de Casa Consistorial y Escuelas, con 
dependencias para Juzgado municipal y 
habitaciones para los profesores, desti
nando como recursos para sufragar las 
obras los capitales que posee procedentes 
de sus propios, importantes 12.751 pese
tas 83 céntimos; 4.384 á que asciende el 
recargo máximum sobre contribuciones te

rritorial é industrial; 457 pesetas 25 cén
timos por recargo sobre cédulas perso
nales; 12.363 pesetas 50 céntimos por re
baja obtenida del encabezamiento de con
sumos y la enajenación en la parte que 
sea necesaria de una lámina del 4 por 100 
interior hasta completar las 52.821 pese
tas, que es la cantidad á que asciende el 
presupuesto total de las obras que se tra
ta de llevar á cabo. 

Acto seguido, haciendo uso la Comi
sión de las atribuciones que la confiere 
el ar t . 98 de la ley, y previa la declara
ción de urgencia, acordó lo siguiente: 

Acceder á la instancia del Ayunta
miento de Villamanta, que solicita se le 
conceda autorización para satisfacer en 
tres plazos durante los tres años económi
cos venideros las 2.177 pesetas 96 cénti
mos que adeuda por atrasos en el contin
gente provincial, siempre que en el tér
mino de este mes y el entrante satisfaga 
las 404 pesetas 3 céntimos correspon
dientes al ejercicio de 1885-86 y el im
porte del primer trimestre del actual, 
quedando sin efecto esta concesión en el 
momento que no lo verifique ó dejare de 
abonar lo que le corresponde en cada tri
mestre, como asimismo si faltase al pago 
de cualquiera de los plazos concedidos. 

Conceder un mes do licencia para 
atender al restablecimiento de su salud á 
D. Ensebio Pérez Albarrán, Escribieute 
de estas oficinas. 

Admitir la dimisión que hace de su 
destino D. Eugenio Redondo, Profesor 
de la Escuela de Taquigrafía del Hospi
cio. 

Quedar enterada con sentimiento do 
la muerte de los distinguidos funciona
rios D. José Izquierdo y Soria y D. Ma
riano Fresneda, Oficial de Secretaría el 
primero y Bibliotecario el segundo de 
esta Corporación; y nombrar para la pla
za de Bibliotecario, cou el sueldo de 4.000 
pesetas anuales, á D. Andrés Marín y 
Pérez, Profesor y Bibliotecario de las Es 
cuelas Normales de Zamora. 

Se levautó la sesión. =^E1 Vicepresi
dente, José de la Pres i l la .=El Secreta 
rio, Camilo Pozzi. 

referida ley se prescribe que los qi 
dimiesen al contado, transcurrido e\'H 
de la publicación satisfarían tres año» ¿e 
réditos y seis los que lo verificaran i 
plazos, de no justificar que se adeuda 
menor número, sin que se hiciera exten
sivo este precepto á las transmiiioau-
después, por el art. 9.°, que declara *J 
derecho á pedir ia transmisión en los 
censos que expresa, se establece q o e úni
camente hau de pagar la cantidad ~— 

RELEGACIÓN RE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

La Dirección general de Propiedades 
y Derechos del Estado en orden de 14 del 
actual comunica á la Delegación de mi 
cargo lo que sigue: 

«Por el Ministerio de Hacienda se ha 
comunicado á esta Dirección general, con 
fecha 16 de Septiembre próximo pasado, 
la Real orden siguiente: 

«limo. Sr.: Vista la consulta que ele
va á este Ministerio esa Dirección gene
ral para que se aclaren las dudas que le 
sugiere el Real decreto de 5 de Junio úl
t imo, que dictó reglas para facilitar el 
cumplimiento de la ley de Redención y 
transmisión de censos de 11 de Julio 
de 1878: 

Considerando que aquella disposición 
legal no tiene otro objeto que el de faci
litar la resolución de las reclamaciones 
pendientes ó que se presenten, á partir 
de su fecha, sobre redención y transmisión 
de los censos que estableció la precitada 
ley, sin contrariar los preceptos de la 
misma, antes bien, procurando conciliar 
equitativamente todos los respetos é in
tereses por ella declarados y reconocidos: 

Considerando que por el art. 3.° de la 

cantidad on 
hubiera satisfecho el censatario por , 
redención al contado ó á plazos, 
por ello fundado deducir q u e o'n ¡¿¡5 
forma y procedimiento puede otorgai¿u 
transmisión, pues en caso de no sor tai 
se habría omitido la palabra d placor 

Considerando quo la relevación "(fe 
teda responsabilidad de pago por rédito» 
ó pensiones que se adeuden y deba T* 
cibir el Estado, respecto á la redención 
al contado de los censos, aun cuando a 0 

excluye el ejercicio del derecho queden, 
tro del mismo plazo se reconoce partp*. 
dir la transmisión; teniendo en cuenta 
quo uno de los fines del Real decreto es 
como en el preámbulo se expresa, co:-
ceder en primer térmiuo una nueva pró
rroga ó los censatarios para liberar ta» 
fincas, y por consecuencia de tramite»* 
y resolverse las solicitudes de tranimi-
sión, que dentro de los seis meses se pre
senten, quedaría limitado el derecho de 
los dueños de las fincas censidas al de 
retracto que establece el art. 5.°, «nolán» 
dose el que el tercero los concede, aii co
mo los beneficios de la condonación de 
réditos ó pensiones vencidas, puesto que 
el abono de ambos es exigible conforme 
al precitado art. 7.° al censatario por d 
que adquirió del Estado un derecho á 
que previamente, aunque por término .'• 
plazo determinado, renunció ó cedid: 

Considerando que los ceusot, con» 
todos los demás bienes sujetos á las ley» 
desamortizadoras, pueden ser denuncit-
dos á la Administración y declarada pre
cedente la denuncia; enajenarse con arre
glo á ias disposiciones generales dictada» 
para su venta, y que una vez acordadae» 
ejercitable el den cho á la redención per 
el dueño de la finca censida, siempre q* 
se deduzca autes del acto de la venta: 

Considerando que aun cuando la trans
misión tiene por principal objeto adqnWr 
del Estado la subrogación de dcrecN* 
que le pertenecen, siquiera lo sean H o 
rados ó de ellos no tuviera noticia. 
niéudose por ella el propósito qoc tnl£ 
ma la ley de facilitar la liberación < * ~ 
cargas que afectan á la propiedaitiP"^ 
cular, y que por la Hacienda se tt**~ 
las crecidas sumas que por el

 coür£ 
de ceusos se la adeudan, pnede e j e ^ ^ 
se respocto á los que investigados p » ^ 
Administración ó denunciados se 
ciaran para la venta en las »IM» ^ 
diciones con que pueden * ven 
que colicitasen la redención, 

cepto alguno en la ley de 
Considerando que no e: 

r — — o -
1878, que prohiba solicitar la m i 
tran smisióu, una vez acordada 1* «•* 
puede utilizarse cualquiera I* Z* 
medios por los interesados, aoa es jj* 
casos en que la venta se acorda** P*fT 
nuncia ó investigación parücalMt*1** 
en este último CBBO no pueden J * 0 * ^ 
los derechos de la deDiicá* ni

 90Jz^ 
cia, porque á ella se debe*3 conoe*^*^ 
d e la existencia del censo coya r # u * T ^ 
no se solicitó dentro del piaxo d e í . * \ & 
del Real decreto de 5 de Junio, 0 1 * ' 
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smjpi<5n con anterioridad al 

^ \ "de la P r ° P i a v e n t a > e l R e y ^ u e 

• r d e ) j v e Q 8 U n o n , b r e * a Reina 
^ ^° del Reino, de conformidad con 
frailado por i a Dirección general de 

se ha servido resolver: 
Qoe las transmisiones de 

¿CootencioBO 

^ í q n e con sujeción á la ley de 11 
**** y de 18^8 y Real decreto de 5 de 
* ° . e j gg6 , se soliciten y concedan, 
J*7 jjtisfacerse su importe al contado 
r^Jazcs,en I a forma establecida para 
' jedeociones. 

«jcondo. Qne dentro del plazo de los 
meses concedidos por el Real decreto 

^nórmente citado, á los que soliciten 
^ffdeneióo, pudiendo realizarla sin pa-

los réditos ó pensiones qne se 
Vp^aj y debiera percibir el Estado, po-
^admitirse solicitudes para la trana-

sin qne por ello se prive á los 
de fincas censidas de los benefi

c i e por dicho período les concede el 
lülfjfoZ.0, ni de concederse la transmi-
0tpt no estar solicitada la redención, 
0¿ «igibles. los réditos y pensiones 
modas á que se refiere el art. 7.°, hasta 

«nscurra el plazo de los seis meses 
«a qoe puede ejercitar su derecho el cen
c í o con los beneficios declarados, •.!>-•-
^ndofin efecto en este caso la transmi
t a concedida, si solicitare la redención. 

Tercero. Que formando los censos 
jarte de los bienes desamortizados, les 
tt tplic&bles las prescripciones vigen
te (obre denuncias, subsistiendo en 
alcé 808 efectos en los casos que, decla-
ndts procedentes por la Administración, 
fw haberse interpuesto con posterioridad 
¿plazo que en favor de los redimentes 
^ el art. 3.°, se acordase la venta, y 
f* de ejercitarse el derecho de redimir 
¿¿ela transmisión antes de la subasta, 
«eatenderá obligado el que le obtenga 
tiaüsfacer, además de las pensiones es-
tiaecidas, los derechos ó premio do la 
•litigación privada. 

De Real orden lo digo á V. I. para 
1*efectos oportunos. 

1 la traslado á V. S. para su conoci-
jPwto, el de las oficinas del ramo y 

~ t t a * efectos que correspondan, y á fin 
*^ne sirva disponer que se inserte en 
^BOLETÍN OFICIAL de esa provincia.» 

Loque se publica en este periódico 
• l c u l para conocimiento de los propieta-

*J*^°Ja8 fincas estén gravadas con 

**drid 16 de Octubre de 1886. - El 
' rJ^Mo de Hacienda, Modesto Fernán-

•*? González. 

AYliXTAMlEMOS 
M a el riela 

Secretaría. 

«ia Excraa. Corporación en sesión 
*•* del actual, se ha servido acordar 

P***»a pública denominada Ronda de 
g ^ t o s se distinga en lo sucesivo con 

*f*toe de calle de Genova. 
l ¿ V l n e se anuncia al público para su 
^ • m i e n t o . 
| ^** d ' i d 13 de Octubre de 1886.=E1 
^ » r i 0 general, Rafael Salaya. 

^*cal<l <lo Henares. 

^ «alf X C n i ° " A y a n t a m i e n t 0 n a a corda-itS?' * pública subasta la adquisición 
metros lineales de adoquín con 

1 1 1 0 Mas aceras de la población, bajo 

el presupuesto y pliego de condiciones 
que se hallan de manifiesto en su Secre
taría y prevenciones siguientes: 

1. a La subasta se celebrará ante el 
Sr. Alcalde y Comisión de obras, con 
presencia del Secretario, á las doce de la 
mañana del día siguiente al en que se 
cumplan los diez de la publicación de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

2. m La subasta se sujetará á lo preve
nido en el art . 16 del Real decreto de 4 
de Enero de 1883, por haberlo así acor
dado la Excma. Corporación. 

3 . a Media hora antes de la anunciada 
para la subasta, se admitirán las propo
siciones en pliegos cerrados, extendidas 
en papel de la clase 11.*, y á las que se 
acompañarán además de la cédula perso
nal el documento que acredite haber con
signado en la Depositaría de fondos mu
nicipales el 5 por 100 de la cantidad á 
que ascienda el presupuesto, sujetándose 
en su redacción al modelo que se estam
pa á continuación. 

4 . a Servirá de tipo para la subasta la 
cantidad de 1.500 pesetas. 

5 . a El pago del importe del remate 
se verificará conforme se vayan entre
gando partidas de 100 metros, á cuyo 
efecto tiene iucluídas en presupuesto la 
partida correspondiente. 

6 . a Siendo el.objeto do la subasta ce
lebrar un contrato administrativo, se su
jetará a las prevenciones del Real decreto 
de 4 de Enero de 1883, en todas sus in
cidencias. 

Alcalá de Henares 12 de Octubre de 
1886 .=El Alcalde, Azaña .=Por acuerdo 
de S. E . , el Secretario, Emilio Martico-
rena. 

Modelo de proposición. 

El que suscril e, vecino de , como 
lo acredita la cédula personal de , cía 
se uúm , que se acompaña, enterado 
del presupuesto y piiegos de condiciones 
facultativas y económicas para la adqui 
sicióu de adoquines para acoras de cal le , 
conforme en un todo con dichas condicio 
nes, se compromete á entregarlos por la 
cantidad de (en letra) pesetas . . . . 
céntimos. 

(Fecha y firma.) 

Caral>aaclxel A.lto. 
Las cuentas municipales de este dis 

trito, correspondientes á los ejercicios 
de 1874 ti 75, ambos inclusive, se hallan 
terminadas y expuestas a! público y de 
manifiesto cu la Secretaría de este Ayun
tamiento, por el término de 15 días, á 
los efectos que previene el art. 101 de la 
ley Municipal. 

Carabanchel Alto 9 de Octubre de 
1886.=E1 Alcalde, Víctor Salcedo. 

M o n t e j o . 
Se hallan do manifiesto en la Secre

taria del Ayuntamiento de este pueblo, 
por término de 15 días, las cuentas mu
nicipales correspondientes al ejercicio de 
1884 á 65, á fin de que en dicho plazo 
puedan enterarse de su contenido y ha
cer las reclamaciones que crean conve
nientes; transcurrido que sea sin haberlo 
verificado no serán admitidas. 

Montejo é 17 de Octubre de 1886.= 
E l Alcalde, P . O., Martín Fernández.-

I?iíiuécar. 

No habiendo tenido efecto por falta 
de licitadores la primera subasta de los 
pastos anuos de la dehesa Las Pozas, de
hesa del Cerro y los del monte denomi

nado los Correros, de estos propios, ten
drá lugar la seguuda el día 24 del co
rriente en esta Casa Consistorial, y hora 
de las doce de su mañana, bajo el mismo 
tipo y condiciones que sirvieron para la 
primera. 

'Piñuécar y Octubre 13 de 1836.=E1 
Alcalde, Isidoro A n d r é s . = P . O., Agapi-
to Vélez. 

Vi Han no va de Perales. 

No habiendo tenido efecto por falta de 
licitadores la primera subasta de los pas
tos de invierno del monte del común de 
vecinos de esta villa para su disfrute de 
700 cabezas de ganado lanar y tipo de 
1.750 pesetas, desde 1.° do Noviembre 
próximo hasta 31 de Marzo de 1887, se 
ha señalado para otra seguuda el día 31 
del corriente y hora de las once de la 
mañana en la Sala Consistorial, con su
jeción al pliego de condiciones, que se 
halla de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento. 

Viilauueva de Perales 17 de Octubre 
de 1886.=E1 Alcalde, Pablo González. 

Villavioja. 

No habiendo tenido efecto por falta de 
licitadores la subasta iutentada en el día 
de hoy para el remate no los pastos de la 
dehesa del Chorrillo (por tr»s años) de 
estos propios, esta Corporación ha acor
dado convocar á segunda subasta para el 
día 31 del corricute mes, á las doce de su 
mañana. 

Villavieja 15 do Octubre de 1886 .= 
El Alcalde, Santos González. 

i ' í i t l l l ü i v M . l W JlitliClALKS 
Juzgados eclesiást icos. 

MADRID 
Vicaria general eclesiástica de Ma

drid.—En virtud de providencia del señor 
Tcuicutc Vicario eclesiástico interino de 
esta Corte, se cita, llama y emplaza á 
Juan Málaga y Martin, cuyo paradero ó 
fallecimiento se ignora, para que ou el 
improrrogable término de 15 días, conta
dos desde el siguiente al de la publica
ción del presento edicto, comparezca en 
este Tribunal y Notaría del infrascrito, 
eaile de la Pasa, núm. 3, á prestar ó ue-
gar á su hija Josefa María de los Santos 
Málaga y Fernández el consentimiento 
prevenido por ia ley para el matrimonio 
que pretende contraer con Marcelino Pe
dro Luna y Gómez Serrano; apercibido 
que de no verificarlo le parará el perjui
cio á que hubiere lugar, dándose al expe
diente el curso que corresponda. 

Madrid 18 de Octubre de 188tí.=Doc-
tor HdefuUbO Alonso de Prado. 

Juzgados de p r imera ins tanc ia . 

AUDIENCIA 
D. Antonio Pinazo y Ayllóu, Juez de 

instrucción del distrito de la Audiencia 
de esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza al procesado Fernaudo 
Ramos Mata, natural y vecino de esta 
Corte, con domicilio en ia calle del Ave 
María, núm. 46, cuarto segundo, de 38 
años, casado, jornalero, se ignora su ac
tual paradero, para que en el término de 
diez días, que empezarán á correr y con
tarse desde el siguiente al en que se in
serte esta requisitoria en la Gaceta de 
Madrid y en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, comparecerá ante este Juzga 
do para responder á los cargos que le re
sulten con motivo del auto de procesa
miento dictado en la causa criminal que 
se le sigue por expender décimos de la 
Lotería Nacional sin la competente auto

rización; y se le apercibe que transcurri
do el término, si no se presenta, no se 
detendrá el curso del proceso que seguirá 
en rebeldía con citación de aquéllos en 
estrados, recayendo á su tiempo la con
dena que corresponda y le parará el per
juicio que haya lugar. 

Por tanto, ruego á las Autoridades 
civiles y militares procedan á la busca y 
captura del procesado Fernando Ramos 
Mata, el que será conducido á la prisión 
celular de esta Corte en clase de deteni
do, comunicado y á mi disposición. 

Dada en Madrid á 13 de Octubre de 
1886.=Antouio Pinazo.=Aute mí, Javier 
de Burgos. 

CENTRO 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Nicolás María de Ogesto, Juez municipal 
é interino de primera instancia del distri
to del Centro de esta Corte, so cita y llama 
por medio del presente edicto y término 
de ocho días, á Doña Amada Escuín y 
Sanz, cuyo actual paradero y domicilio 
se ignora, á fin de que dentro del expre
sado término comparezca en dicho Juz
gado y Escribanía del actuario á prestar 
declaración en causa criminal que se ins
t ruye ; bajo apercibimiento de que trans
currido el término sin verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 15 Octubre 1886.=V.° B . ° = 
Nicolás María de Oges to .=El actuario, 
Bartolomé Uceda. 

CONGRESO 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito del Congreso c*o esta Corte en el ex
pediente promovido por D. Ángel Fer
nández y Pérez, sobro que se cancelen 
varios gravámenes que resultan en el Re
gistro de la Propiedad inscritos sobre la 
casa calle del Salitre, uúm. 12, antes de 
San Bernardo, 6, se cita y llama á los 
sucesores de la fábrica de la Iglesia parro
quial do San Miguel de los Otoes de esta 
Corte, de la Archicofradía Sacramental 
de la misma iglesia y de D. José Mesú y 
Chacón, á fin de que deutro del término 
de 30 días, á contar desde la publicación 
del presente en los periódicos oficiales, 
comparezcan en este Juzgado, si se creen 
con derecho á percibir las pensiones cen
suales ó los capitales por redención que 
apareceu á íavor de dichos antecesoresj 
apercibidos que de no verificarlo les pa
rará el perjuicio á que haya lugar . 

Madrid 18 Octubre 1886.=V.° B . ° = 
El Sr. Juez , Domínguez.=El actuario, 
Agapito Gil Manrique. 36 

CONGRESO 

En virtud de providencia del Juzga
do de instrucción del distrito del Congre
so de esta Corte, dictada en causas segui
das cu el mismo á iustancia de D. Ma
nuel Espejo y Rivas, por estafa, se cita y 
llama á D. Fraucisco Otaola, anticuario, 
con domicilio en esta capital, calle de la 
Cava Alta, núm. 15, cuya actual residen
cia se ignora, para que dentrodel término 
de 10 días comparezca en este Juzgado á 
prestar declaración en dicha causa. 

Dado cu Madrid á 11 de Octubre de 
1886.—V.° B . ° = E : Juez de instrucción, 
Domínguez .=Por su mandado, Francis-
code Paula Morales. 

HOSPICIO 

D. Felipe Peña y Coatatago, Magis
trado de Audiencia territorial de fuera 
de esta Corte y Juez de primera instancia 
del distrito del Hospicio de la misma. 

Por el preseute hago saber que Don 
Juan Cal i l lo y Sánchez, propietario, ve
cino de esta Corte en la calle de Apoda-
ca, núm. 16, piso primero, ha deducido 
demanda en este Juzgado en solicitud 
de que se le incluya en las listas electo
rales para Diputados á Cortes; y habién
dose presentado los documentos qoe pre
viene la ley Electoral vigente, se haceuo-
toria dicha pretensión para que el que 
tenga qne oponerse á ella lo verifique 
deutro del término de 20 días, contados 
desde la fecha del BOLETÍN en qne se pu
blique el presente anuncio. 



•í V i e r a s 22 de Octubre de 1886. 

Dado eu Madrid á 14 de Octubre de 
1886.=Fel¡pe P e ü a . = E l Secretario, Pe
dro Mariano de Benito. 

HOSPITAL 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Hospital de esta Corto, 
se hace saber que en la sección quinta 
de los autos de quiebra de D. Ramón 
Bartolomé Gil, vecino y del comercio de 
esta capital, se ha dictado sentencia con 
fecha 15 de Septiembre último, que ha 
sido declarada firme, la cual contiene la 
parte dispositiva que dice asi: 

«Fallo que debo declarar y declaro 
que la quiebra de D. Ramón Bartolomé 
Gil es de las definidas como de segunda 
clase por el art . 1.004 del Código del Co
mercio, y por lo tanto fortuita é inculpa
ble el quebrado á los efectos legales, y 
en su consecuencia quede sin efecto la 
providencia de estr; Juzgado por la que 
quedó sujeto á este procedimiento el 
deudor; levántese la prohibición que tie
ne de recibir la correspondencia, expi
diéndose para ello las órdenes oportunas 
y se deja sin efecto la interdicción que ha 
sufrido durante el procedimiento de la 
quiebra. 

Así por esta mi sentencia, lo proveo 
mando y firmo.=Fermiu Martíu Suárez.» 

Y para que conste públicamente el 
resultado de dicha quiebra se expide el 
presente edicto para su inserción eu la 
Gaceta oficial. 

Madrid 19 de Octubre de 1886 .= 
V.° B.°=Ricardo Saavedra .=El actua
rio, Viceute García. 38 

INCLUSA 

Por el presente edicto, que se formali
za eu virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Inclusa eu esta capital, se llama por ter
cera y última tez , y por término de dos 
meses, que se cuentau desde que el pre
sente se publique en la Gaceta, á los que 
se crean cou derecho á la propiedad de los 
bienes que dejó Doña Joaquina Aguado 
Payan de Tejada, esposa que fué de Don 
Carlos Aguado y Aguado, para que com
parezcan á deducirle dentro del expresa
do térmiuo que al efecto se les concede, 
bajo apercibimiento de que no será oído 
en este juicio el que no comparezca den
tro de este último plazo-

Dicha señora testó en Madrid, donde 
tuvo su veciudad, ante el Notario D. Ma
nuel Caldeiro, cu 10 de Abril de 1866, 
nombrando varios herederos usufructua
rios y en propiedad á los hijos y suceso
res de sus difuntos hermanos Doña Ma
ría Jus ta Aguado y Aguado y D. Satur-
niuo Aguado Payan de Tejada; de ma
nera que no habiendo la testadora desig
nado por sus nombres á los herederos, 
deben los que tal derecho invoquen acre
ditar' en forma que son sucesores de es
tos úitimos, y por consecuencia parien-
tes de los que la testadora llamó á su su
cesión en propiedad. 

Este juicio le ha promovido D. Feli
pe Aguado y Sesma, Doña María Aracelt 
Aguado y Sesma, D . Saturnino Aguado 
Verdeguer, Doña María Antonia Aguado 
Eyaralar, Doña María del Pilar Aguado 
y Aguado y Doña Justa Portefaix Agua
do, vecinos de esta capital y de otros pun
tos, los cuales fundan su derecho eu ser 
hijos y nietos de Doña María Jus ta Agua
do y Aguado y de D. Saturnino Aguado 
Payan de Tejada. 

También se han presentado posterior
mente alegando los mismos derechos, 
Doña Milagros Aguado y Aguado, como 
hija de Doña Mana Justa Aguado y 
Aguado; D. Enrique Nevot y Aguado, 
como hijo de Doña Manuela Aguado, hija 
á su vez de D. Saturnino Aguado Payan 
de Tejada; y Doña Justa Camús Aguado, 
como hija de Doña Agustina Aguado, 
que lo fué de la tan repetida Doña María 
Ju s t a Aguado. 

Lo que se hace público á los efectos 
del ar t . 1.112 de la ley de Enjuiciamien
to civil. 

Madrid 20 de Octubre de 1886.= 
V.° B.°=Mariano Foneeca.—El Escri
bano. Flaviano Uldarico de la Torre. 35 

LATINA 

D. Gregorio Vieito de Hovos, Juez de 
instrucción del distrito de ía Latina de 
esta Corte. 

Por el presente hago saber que en el 
sumario que instruyo contra Manuel Pa
dilla y Ortiz, por sospechas de robo, he 
acordado llamar á los que se conceptúen 
dueños de las ropas con que fuéaprehendi-
do consistentes en seis camisas para uso 
de hombre, un pañuelo mantón, otro para 
la cabeza, tres pantalones de distintas 
clases y una colcha, para que compa
rezcan dentro del término de seis días en 
la Audiencia do este Juzgado á manifes
tarlo y justificar su pertenencia con pre
vención de que cu otro caso les parará el 
perjuicio que haya lugar . 

Dado en Madrid á 12 de Octubre de 
1886.=Gregorio Vieito.-=Por mandado 
de S. S., Juan Joaquín Jiménez. 

NAVALCARNERO 

D. Diego López Moja, Juez de pri
mera instancia de esta villa de Navalcar-
ñero y su partido. 

Hago saber que para pago de las 
costas impuestas a Justo Salobral Yunta, 
alias Campanedo y otro, vecino de Na-
valagamella, eu causa seguida en este 
Juzgado contra los mismos por teutativa 
de hurto, se saca á pública subasta por 
tercera vez sin sujeción á tipo, la finca 
siguiente: 

Media casa en la calle Real de dicho 
Navalagamella, que toda se compone de 
una sala, cocina, portal de casa y un co-
rralillo pequeño contiguo á la misma: 
liúda á la derecha calle pública; izquierda 
Nicolás Hernández y espalda Mariano 
Serrano. 

La subasta tendrá lugar el día 11 de 
Noviembre próximo y hora de las ouce 
de su mañana en la sala audiencia de este 
Juzgado. 

IJado en Navalcarnero á 16 de Octu
bre de 1886.=Diego López Moya.=Por 
mandado de S. S., Tomas Puertas. 

D . Gregorio Burón, D. José Sabas Iza
g a irre, D. José Sánchez Vilches, Don 
Francisco Blanco y D. Hilario Beato, se 
servirán presentarse el viernes 5 del pró
ximo mes de Noviembre, á las dos de la 
tarde, en el salón de grados de la Facul
tad de Derecho de la Universidad Central, 
para proceder al sorteo de las trincas de 

estas oposiciones; advirtiéndose, q u e ^ 
forme al art. 14 del reglamento de opoti" 
ciooes á cátedras, los opositores que Q ¿ 
asistan ni excusen con causa legitima «Q 

ausencia del sorteo de las trincas se 
tenderá que renuncian á las oposición*. 

Madrid 15 de Octubre de 1886.=^" 
Presidente del Tribunal, Augusto Coma» 

Delegación del Banco de España para la recaudación de contribución 
de la provincia de Madrid. 

Hallándose vacante el cargo de Agente recaudador de contribuciones de loa n 
blos del partido de Alcalá de Henares, divididos en las cinco secciones ó â rariac"** 
nes que á continuación se expresan, con el importe aproximado de la recaudación J 
un trimestre y fianza que se exige para garantizar el buen desempeño del cargo- s¿ h*. 
ce público por el presente anuncio para que los que aspiren á obtener una ó más j 
estas secciones ó agrupaciones dirijan sus solicitudes, en el término de 10 día* a i 
limo. Sr. Delegado general del Bmco de España para la recaudación de contrita, 
ciones, por conducto de esta Delegación de mi cargo, sita en la calle de Atocha 32* 
principal derecha; en la inteligencia que las fiauzas que se designan han de co'aiti 
tuirse eu metálico, títulos de la Deuda amortizable por su valor nominal ó en co»¡" 
quiera otra clase de Deuda pública, al tipo de cotización, y de constituirse en finenb 
lianza, será igual al valor señalado como cupo trimestral. 

CoiuHaríu do Guerra, 
do Lo '̂tiiió-* 

El Comisario de Guerra del cautón de 
Lcganés hace saber que debiendo proce-
derseal arriendo de uu edificio con destino 
á Factoría de utensilios de este cantón, los 
señores propietarios que deseen preseutar 
proposiciones para el expresado arriendo, 
pueden verificarlo hasta el día 19 del 
mes de Noviembre próximo cu la Comisa
ria de Guerra del mismo, sita en la calle 
de la Cantimplora, núm. 3, en cuya fecha 
tendrá lugar el acto de convocatoria, con 
arreglo á lo prevenido en la legislación 
vigente. 

Legaués 15 de Octubre de 1886 .= 
José Fernández de Castro 

SUCCIONES PUEBLOS QUE COMPRENDEN 

Campo Real 
Mejorada 
Yelilla de San Antonio. 

Campo Real Loeches 
Villalvilla 
Valverde 
Tozuelo del Rev 

Cupo t r i m e s t r a l . 

tl.700 

Nuevo Bazián.. 
\ in¡>¡t" 

Olmeda 
Orusco 
Valdilecha 

Corpa { Villar del Olmo 
Corpa 
Los Santos 

10.-210 

Sautorcaz 
Aiiehuelo 
Pezuela de las Torres. 

Va llecas . 
V ¡cal varo. 

Vallecas ' Canillejas * a , l c C j s i San Perní ando. 
54.75U 

Costada 
Rivas . . 

ZVIonte <Ic F*io<la<l 
Y CajÍX ele Ahorros do Madrid. 

ICn este día hau ingresado en la Caja 
de Ahorros pesetas 412.673, por 9S5 im
posiciones, de las cuales son nuevas ¿46; 
y se han satisfecho en los días 15, 16 y 17, 
pesetas 396.U88, á solicitud de 499 
imponentes, 247 de ellos por saldo. 

Madrid 17 de Octubre de 1886.=El 
Director, Braulio Antón Ramírez. 

Trii>uuul tío oposiciones 

á la cátedra de Derecho.civil es¡ añol, común 
y /oral, vacante eu la Universidad de Gra
nada. 

Los Sres. opositores á la referida cá
tedra, D. Miguel de la Guardia. D. Ra
món Tojo Pérez, D. Juan Jote Crespo, 

Barajas 
Canillas 
Paracuellos.. . 

Barajas . \ Valdeoluuos... 
Cobefia 
Algete 
Fuente el Saz. 

49 800 

Meco 
Canwma 
Fresno de Torote. 

) Ribalejada 
M e c o \ Ajalvir 

Daáaúzo 
Va 1deavero 
Valdctorres 

47.S20 

tmporUd* 
la tiann «faUr*. 

$ 4 0 

Madrid 16 de Octubre de 1886.=José Ferrón Saavedra. 

Factoría, tic utensilios de El Pardo. 

TERCERA. DECENA DB SEPTIEMBRE DE 1SS6. 

NOTA de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas en la m 
dicadi «i**0* 

Fechas. ARTÍCULOS 

U M D A D 

de peso ó medida. 

CANTIDAD 

c o m p r a d a . 

PRECIO 
deUuubU* 

Pus. CeoU* 

27 \ivitt* dí* o l iva . . . * 1 09 1 06 

27 Petróleo 48 85 

El Pardo 30 de Septiembre de 1886. = El 
.° B .°=l í l Comisario de Guerra. Inspector. 

Administrador, Migo 
el C a r b o l ' 

MADÍUÜ, 13DO.— fcácuela t¡po 0ialka dej Hospicio. 
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